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__SeráD sasc rito ra i i  la  Q M ia —t«dos loa pueblos del Ar-
ckipiíiago «rígidos e iv ilniento. pagando de so  im port» loa 
que puedan, y  supliendo p a ra  los dernis los fondos de la* 
respeotivas provincias-
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Se declara testo  oficial y  au ten tico , el de la s  disposicio­
nes oficiales, cualquiera  que sea  su o rig e n , publicadas «a 
la  Gatela de ilem ila: por lo ta n to , serán obligatorias en su 
cnn^plirDÍento,
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GACETA DE MANILA.2.» SECCION.
GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS.

Circular á los Gefes de provincia y Bislrito.

La edad de 25 años que marca el articulo 26 del Re­
glamento de Escuelas para obtener el título de Maestra de 
niñas, es escesiva en este país donde la muger descuella 
muy notablemente en aptitud intelectual, y adquiere un de­
sarrollo físico prematuro cou relación á las de Europa, na­
tural en los climas intertropicales. De aquí los obstáculos que 
continuamente so presentan para proveer las numerosas va­
cantes de Escuelas de niñas que existen en el Archipiélago.

Constante este Gobierno en su propósito de generalizar ó 
impulsar vigorosamente los elementos todos de la instruc­
ción primaria, ha consultado á la ilustrada Comisión Supe­
rior del ramo, siguiendo el espíritu del art. 14 del Regla, 
mentó de 20 de Diciembre de 1863, que autoriza las re­
formas que con su acuerdo se dictan, y de conformidad eti 
un todo con el que lia emitido en 11 de! corriente, desde 
esta fecha podrán obtener título de Maestras de niñas, prévio 
el exámen que determinan los Reglamentos, las'mugeres ca­
sadas, y de buena conducta sea cualquiera su edad, y las 
solteras á los 20 años, con iguales condiciones.

Esta medida, y la no menos importante que dicté en 12 
de Noviembre último, facilitarán á V. cuantos medios pu­
diera apetecer para generalizar las Escuelas de niñas en el 
territorio de su mando.

Al celo y actividad de V. toca ahora poner á prueba su 
eficacia.

Dios guarde á V. muchos años. Manila 14 de Marzo de 
1868.—Gáíidfirn.—S r....—Es copia.—Barrantes.

PARTE MILITAR.
Servicio de la piam del 15 al de Marzo de 18t>8.

Jefe de día de inira y exunmiroi:. el demandante D. Manuel Bayot.— 
De magiímna, el Cumaninnte t). Minué! de Camu?.

Parada, el regiimeiUo de infantería Reina n.“ i . — Rondas, n.» 
rú ila  de Hospital y Provisiones, n.® i . —Saraeiiio para el paseo de los 
enfermos, n.“ 2.

I)c órden del Exemo. Sp. üeneral Unliernador miiiiap de la Plaza, el 
Comandante -Sargento mayor. Alipuet Rosales.

Resoluciones tomadas por el Exano. Sr. Gobernador .Supm'or
Civil de estas Islas.

TAIarzo. Disponiendo interinamente hasta la aprobación de 
S. M ., que D. Gregorio Vico, luterventor de los Almacenes 
de la Administración Central de Colecciones y Labores, pase 
á servir la Conladuria de la Fábrica de Binondo; que Don 
Pió Suarez Llanos, electo oficial í . °  de la Secretaria de la 
Intendencia, ocupe el destino que aquel deja; y que Don 
José Dayot y Oglive, electo también para la indicada Con­
taduría de la fabrica, continúe en el destino de oficial 4.® 
déla referida Secretaria, cuyos individuos tienen igual sueldo 
y categoría.

Id. id. Accediendo á la permuta que de sus respectivos 
destinos han solicitado los oficiales o."' de -Administración 
D. Gonzalo de los R íos y D. Enrique Viglielti; debiendo 
pasar en su consecuencia el primero á la plaza de Alma­
cenero de la Administración de Hacienda pública de la Pam- 
panga, y el segundo á la de oficial 5.” de la Administra­
ción Central de Impuestos-

Manila 12 de Marzo de 1868.— Pedro A . de la Sota.

EL INTENDENTE UE EJÉRCITO DE ESTAS ISLAS
Hace faber: Que debicnlo procoderse i  contratar la adquisición 

y entrega en Cottabato de diez lancanes, con destino al servicio ae 
trasportes en la Isla de Mindango, he dispuesto se verifique una pú­
blica licitación, simullímea, que tendrá lugar el dia cinco de Mayo 
próximo venidero y hora de las doce de su mañana en los estrados 
de esta Intendencia de Ejército y en el despacho de la Comisaria 
de guerra de la plaza de Zamboanga, bajo las reglas del pliego de 
condiciones y precios límites que se halla de manifiesto en la Secre­
taria de la referida Intendencia y se exhibiríi asimismo en el mencio­
nado despacho.

Lo que se anuncia ol público para noticia de las personas que quie­
ran lomar parle en este servicio; en el concepto de que no se ad ­
mitirán las proposiciones que escodan de los precios límites y las que nn 
se hallen con arreglo al modelo que se inserta a continuación; Siendo 
circunstancia indispensiblc que los interesados ó personas oorapc- 
tontemenie autorizadas han de hallarse presentes en el acto de la 
subasta para dar las esplicaeiones que se les pidan y en caso par. 
aceptar y firmar la diligencia del remaie-

Manila i  de Marzo do 18R8.— Marrad.—V, Secretario, he- 
Upe Delgado.

MODELO DE PROPOSICION-

D, N. N- vecino de . . . . enterado de! anuncio y pliego de con­
diciones bajo el cual se saca h pública subasta la adquisición y en­
trega de diez lancanes en f.- itabalo me comprometo ü verificar los 
mencionados servicios, con sujeción a! pliego tic condiciones referido,
por la cantidad d e ............. escudos cada lancan, obligando á su
cumplimiento mis bienes habidos y por haber y siendo adjunto do­
cumento que justifica hal>or introducido en ia caja de Depósitos la 
suma de ciento veinticinco escudos.

Fecha y firma.

Hace saber; que debiendo procederse á contratar doce sobrecamas, 
cien mantas y eincuenia caizuiiciilos de franela, con destino al Hos­
pital militar de esta plaza; he dispuesto se verifique una pública li­
citación que tendrá lugar en los estrados d« esta Intendencia el dia 
quince do Abril próximo venidero y hora ^e las c  ce de su mañana; 
bajo las reglas del pliego de condiciones y precios limites que >e 
halla de manifiesto en la Secretaría de la referida Intendencia.

Lo que se anuncia al público para noticia de las personas qne 
quieran lomar parte en este servicio en el concepto de que no se 
admitirán las proposiciones que escedau de los precios límites y las 
que DO se hallen con arreglo al modelo que se inserta a conunua- 
üioD; siendo circunslaneia indispensable que los interesados se hallen 
presentes en ei acto de la subasta para dar ios esplicaciones que 
se les pidan y en caso para aceptar v firmar la diligencia del remate.

Manila 13 do Marzo de 1868.—fíamsii A fnrrnd.-El Secretario, Fe­
lipe Delgado.

HODEI.O DE PROrOSICIOK.

Pon fj, N.............  vecino de............  enterado dol anuncio y pliego
de condiciones bajo el cual íc saca á pública subasta la adquisición 
de doce sabrecamas, cien mantas y cincuenta ralzoncil os con destino 
al Hospital militar de esta plazi, me cómprenlo á verificar el enun­
ciado servicio á ios precios siguientes:

Escudos. D|m.

Porcada sobrecama de coco rayadillo de algodón blanco
con sus flecos corre'pondicntes.....................................  « "

Por cada manta de Europa................................................ ” "
Por cada calzoncillo de franela........................................  "______ ^_

Obligando h su cumplimiento mis bienes habidos y por haber y 
siendo adjunto documenío que justifica haber introducido en la Caja 
de Depósitos la suma de setenta y tres escudos.

( Fecha y firma.) 2
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~ 2  —MARINA.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

N.» i.
DIRECCION DE HIDROGRAFU.

ARCHIPIÉLAGO FIUP1.no,
CANAL ENTRE 8IBUYAN Y MASBATE.

Supuesta ramilicacícn del bajo Perseas.
Seguü QOtieias ooDsi^adas en el Naulical Magazine de Dieierabra 

último, el Capitán Fagg*íol vapor mercante español Sudoeste, hablando 
de los peligros de e. t̂e Archipiélago, -dice? «Existe otro bajo al Sur 
■ití la isla de Sibuyan y á 4 ó S millas al .\£. de Cresta de Ga­
llo. Repasado repelidas veces sobreesté arrecife, que se halla pre­
cisamente en mi derrota entro íiomblou y Zebú, y el menor bra­
ceaje que he obtenido ha sido de tO metro.s (5‘9 brazas).» Este a r­
recife es probablemente una prolongación de aquel en que tocó el 
Perseas. {Véase el Aviso á los Navegantes, N ."  28, publieadu por 
esta Dirección en 11 de Julio del ano próximo pasado.)

Adverrunna. El bajo á que hace referencia el Capitán Fagg, es 
sin duda uno de tantos cabezos de piedra que se hallan entre las is- 
¡as de Sibuyan y Musbate, y que han sido explorados en Marzo del 
ano último por !a Comisión Hidrográfica de Filipinas. Según estos 
trabajos, hay un cabezo con 8 metros (8 brazas) de agua al N. 
30“ t .  del islote ('.resta de Gallo, distante 2‘5 millas, y otro á 3 
millas al N. 55' E. del anterior, con solo 5 metros (3  brazas) de 
icndo. Esto último dista 2 millas escasas al S. 40“ 0. del bajo en 
que tocó el Perseus.

COSTA OCCIDENTAL DE LUZON. ‘
Arrecife de la punta de San Fernando.

Ei mismo NauticaX Magasine, consigna además, que el referido 
espitan Fagg manifiesta, que halláudose navegando á toda máquina 
sobre la punta de San Fernando, costa occidental de Luzon, vió con 
• laridad al fondo, y habiendo hecho parar iumediatamente la máquina, 
temó los arrurabamientos siguientes:

Punta meridional de la península de San Fernando, al S 50“ e’
Iglecia de San Juan, al E. tO» N. (aproximados), acusando, en- 

tóDces la sondaleza 9‘1 metros (5 ‘4 brazas); y siguiendo hácia el 
•Sur, se obtuvo 9 ‘1 , H , t"2‘8, 14'6 y 16‘4 metros (5 '4 , 6‘5 , 7‘B, s ‘ 7 y 
■ )-8 brazas) do fondo, aumentando éste rápidamente á 90 metros’/53'8 
brazas).

Dichos arrumbamientos situarían esto arrecife al N. 30“ 0. y á 3‘25 
millas de la extremidad occidental de la poninsula de San Fernando 
V en latitud te» 39' N., y longitud 126“ 26' 30" E. de San Femando 
I posición aproximada).

COSTA OCCIDENTAL DE PANAY.
Arrecife Naiupa.

t;i referido Capitán, navegando al Sjp  del pueblo do Tibiao, costa 
cceidental de Pánay, obtuvo sondas sobre un arrecife de coral, muy 
■ mocido de los costeros, y que se halla por frente del pueblo de 

Naiupa. Algunas partes de este arrecife están á flor de agua- sin 
'inbargo, el Capitán Fagg obtuvo fondo de 2‘7 metros (1‘6 brazas) 
:ii marcar el pueblo de Nalupu ai E. i,'* SE., y á distancia de 2 ó 
2‘3 millas.

ISLA BATB.ATAN.
I n el mismo Nautieal .Magaiine se dice que bay un arrecife de 

¡iiedra que se extiende hácia el N. y el NE. de esta isla, que no 
»e halla indicado subro las canas.

Variación, 0“ 30' NE.
Madrid 2 de Enero Ue 1868.—Saltador Moreno.'ANUNCIO^FICIALES.

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS.
ALCALDIA MAYOR DE CAMARINES SvK.—Relacion nominal de tos individuos 

que-fueron aprehendidos ¡a noche del veimidos del m;s próximo pasado 
mqando al moníe en esta cabecera y son los siguientes. ^
Hilario de la Cruz, de vointinusve aflos de edad, casado joma 

icre. natural y vecino de esta cabecera, casero, por insolvente á 
veinte días de prisión con destino á trabajos públicos.'

Antonia Tuason, de treinta y cinco años de edad, viuda costu­
rera, m.tural de .Manila y vecina dé Navua, reincidentc en veinte 
•lesos de multa como cabecilla.

D.* Alejandra Javier, de sesenta años de edad, viuda, labradora 
natural de Bmonclo arrabal de Manila v vecina de esta eabecera' 
como jugadora en diez pesos de inulta."

Pedro Enciso, de treinta años de edad, casado, labrador natural 
V vecioq do esta cabecera, reincidenle por insolvente á veinte dias 
de prisión con destino á trabajos públicos.

León Francisco, de treinta y ocho años de edad, soltero iornalero 
natural y vecino de esta cabecera, como jugador por insolvente á diez 
días de prisión con destino á trabajos públicos 

Narciso Sacramento, de treinta años de edad, soltero sirviente 
JMural y vecino de esta cabecera, como jugador en di^z pesTs d¿

 ̂ Cpislino Francisco, de veintinueve años de edad, casado joma- 
■ero natura! y vecino de esta cabecera, como jugador por ^insol* 
NüDie á diez días de prisión con destino á trabajos públicos.

Coruelio Asunción, de treinta y seis años de edad, soltero la­
brador, natural de la 'cabecera de Bulacan y vecino de Calabaiiga 
como jugador por insolvente á diez dias de prisión con destino” i  
trabajos públicos.

Juan Natividad, de treinta y ocho años de edad, soltero, natural v ve-* 
ciño do esta Ciudad y sargento del tercio de policía de esta provincia 
sentenciado á un mes de prisión con deslioo á la limpieza del cuartel’ 

Tomás Valencia, de cuarenta v an  años do edad, casado natural 
,.dc Bacacay de la provincia de Albay, y cabo de! tercio de policía 
de esta provincia, sentenciado á un mes de prisión con destino á 
la limpieza del cuartel.

Juan de los Santos, de cincuenta .y dos años de edad, viudo na­
tural de Cauaman, como jugador sentenciado á un mes de pri’sion 
coa destino á la limpieza del cuartel. • ^

Dionisio Aspillaga, de treinta y cuatro años de edad, viudo na­
tural de Lupi y soldado del tercio de poiiola de esta provincia como 
jugador, sentenciado á un mes de prisión con destino á la limoicza 
del cuartel. ^

Nueva Cáeeres 5 de. .Marzo de m t.~ R a fa e l  .VaHi Fuensalida— 
Bs copia.—.fiarrantM.

Los chinos que á continuación se espresan, empadronados en esta 
provincia en la clase de transeúntes, han pedido pasaporte para re­
gresar á su país: lo que se anuncia ai público para su conocimiento 
y unes que (luedan convenir.

Yao-Quico, reservado. 6952 ^ Dy-7’unco. . . . 3178Pu)(-Chico................... 20091 Vy-Chejuy. . . . . 19498Chm-Duiang. . , . 19914 Vy-Quiecco.. . . . 5843So-Yoeo..................... lOIOl Tin-Tadeo. . . , 7039Yn-Gueco.................... 4680 Yn-Yanco. . . . 6877Vy-Siemeo.................. 7028 V-Chuico. . . . . 13518Lao-Tioco.................... 5445 l.ira-Piücsan. . . . 17022Chan-Tianeo. . . , 
añila 4 de Marzo de

7036
1868,—Barrantes.

Los chinos que á continuación se espresan, empadronado.s en esta 
provincia en la.clase de trarweuntes, han pedido pasaporte para re­
gresar á su país: lo que so anuncia al público para su conocimiento 
y Unes que puedan qonvenip.

Chan-Sico................... 18412 Lim-Yanco.. 10815
Ong-Cangsuy. . . , 16411 Tan-Chiaeo........................19078
Chuy-Joc.....................  12784 Vy-Quiteng......................  gijonj

Manila 5 de Marzo de 1808.—f?isn-aní«,

SECRETARIA DEL E.XCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. v S L 
CIUDAD DE MANILA.

Bebiendo celebrarse, en- el presente mes los exámenes de fin de 
curso de Ateneo Municipal tendrán lugar en dicho establecimiento 
Oe 8 a 10 Qo la mañana en la ^irrr.a siguiente:

Dia i8 de Marzo. ,>tc dará principio á los exámenes académiüus 
de aprobación de curso de los alumnos de 2 .» enseñanza, que con­
tinuaran en ios demás dias hasta el 25, si antes no se hubieren 
examinado lodos los alumnos matriculados.

Dia 2b dé id. Exámenes solemnes de tos alumnos de 1 .* enseñanza 
elemental y superior presididos por el Exemo. Ayuntamiento 

Día 27 de id. Certámen entre ios alumnos de los tres cursos da 
estudios generales, que hubieren obtenido buenas notas en los exá­
menes académicos.

Dia 28 de id. Certámen entre los alumnos de lenguas y de ios 
estudios do aplicación á las profesiones industri-ales.

Dia 29 de id. Solemne distribución de premios precedida de un 
acto literario titulado «^¡o Nuno, Pontifico y Rey en 1867 »

Lo que en euraplimiento de acuerdo del Exemo. Ayuntamienlo que 
presidirá dichos actos, se anuncia en la Gacela rficia' para conoci­
miento de los padres y tutores de ammnos que asisten á las clases 
del Ateneo por si desean concurrir á los anunciados actos.

.Manila 14 de Marzo de 1868.—Bernardina Mañano. *

Los que se crean, con derecho á tres carabaos que han sido ha­
dados sueltos en el arrabal de Sampaloc, se presentarán á reclamarlos 
en esta &ecretarla en el improrogable término de cebos días aoer- 
cibiéndeles que de no hacerlo, se venderán en pública subasta des- 
liiiandoso su producto á los estalilecimicntos do benefieencíD.

Lo que do orden del Sr. Corregibor se anuncia al público cara ee- 
neral cc#3o^mtento. • e t.

Manila 12 de Marzo de m-8.~Bernardino Marznno.

En cumplimiento de acuerdo del Exemo. Avuntaniiento, se saca por 
vezJi pública subasta, para su remate én el mejor postor, las 

obras de liabiiitacion de la anttguia cárcel de Tondo, en escue/as y 
tribunal del mismo arrabal, cou sujeción é J/>s pliegos de condicio­
nes admimstrotlvas y facultativas poblic:Jdas en los n/» 40, ¿I 
y SI de la Gaceta oficísl correspondientes en los dias 9 10 ’n  y 
20 del mes próximo pasado. ’

El acto del remate tendrá lugar ante (H Exemo. Avuntamiento en 
la sala_ de la oasa Consistorial el dia 17 del corriente á las dk-z de 
su msiiana.

Manila 5 de Marzo de 1868.—Bernardina Marzano.

Ayuntamiento de Madrid
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Tesom ku  de Propios i’ Arbitrios del Excao. Avomamiento de esta M. <■ y S. L. Ciudad de Mamla. 

Estado de Balance de tos fondos de Propios y A toUtíos , el día último del presaite mes de Febrero de 1868.

Escudos. D/m.

Por existencia en caja en ün de Enoro último. 62,423 29SO

INGRESOS,

PROPIOS.

Por alquileres do ediricios....
Por nichos ocupados................
Por capollaoías..........................
Por terrazgo de solares.........
Por arrendamiento de tierras.

ARBITRIOS.

Por el arbitrio de mercados públicos................................
Por el id id. de matanza de reses................ .............
Por el arriendo del arbitrio del sello y resello de pesas
■ y medidas............................................................................

Por puestos de villares.......... ..................... .....................
Por exención de polos y servicios personales.............
Por fallas al servicio personal............................................
Por cartas de vecindad......................................................
Por matrículas en el ateneo.............................................
Por escuela do nifios de 1.’ enseñanza..................... .. ■ • -
Por alumbrado y limpieza de calles....................................
por el arriendo del impuesto de carruages..................
Por comedias tagalas...........................................................
Por id. chinicas................................ .• • •,.............................
Por el arriendo del puente dc_ Manquina........................
Por reintegro de pagos indebidos............ y - ......... ..
Por ingresos por resultas do presupuestos de anos ante­

riores...................................................................................

Total.

Escudos. D.'m.

1,893 7375
484 n
200 »
n n
»

4,714 6946
3,247 0845

1,222 2500
» *)

2,403 a
540 6000
57 8250
»

198 O
2,753 4283

y> )*
25 »

1.560 a
101 333a
647 6125

1.498 9050

83,970 7657

G.ASTOS.

Por personal de 'obras públicas........................................
Por material de id. id........................................................
Pur alquileres de edificios.................................................
Por personal de escuelas públicas....................................
Por material de id id ........................................................
Por personal de empleados municipales............................
Por material de la Casa Consistorial y otras dependencias

municipales.........................................................................
Por alumbrado do Manila y estram utos........................
Por id. de paseos y jardines............................................
Por entretenimiento de calles y limpieza de alcantarillas

de Manila y estramuros..................................................
Por limpieza de calles.........................................................
Por per.somíl de paseos y jardines.....................................
Por riego y entrolenimienlo de id......................................
Por capellanías......................................................................
Por personal para funciones de iglesias........................
Por material de id................................................................
Por personal del cementerio..............................................
Por material de id..............................................................
Por personal de tribunales de gobernadoreillos........ ...
Por material de id. id........................................................
Por el jardín liolánioo.........................................................
Por gastos de representación................................................
Por sueldo y limpieza del puente de Barcas.................
Por espropiacion....................................................................
Por el 20 p.'̂ io de propios para el Estado......................
Por el 10 p.'’(<, de arbitrios para idera........................
Por calzadas nuevas en extramuros................................
Por faroles nuevos para alumbrado público por aumento

y reemplazo de otros...................................... ' ...............
Por ejercicios cerrados.......................................................
Existencia en caja.................................................................

688 »
16 6666

616 6666
1,333 9986

420 8124
2,273 9998 N

108 4999
1,762 7452

357 6548

12,417 9960
841 5833

50 yy
248 ObOit
»
y) »
95 1825

580 »
19 7500
0
23 3333
V 'J

333 3333
45 5822
0 )»

1,485 3332
8.746 2174
8,303 1725

3,080 7500
78 2430

40,042 .5785

83,970 7657

Manila 29 de Febrero de 18 6 8 -E ! Tesorero-Recaudador, Jayme P«/ndey.-Conforme con los asientos de ia Contaduría.-E! Contador. Afo- 
nuel Moreno.—Es tiopia.— Bernardina Manano.

RECAUDACION Y TESORERIA DE PROPIOS Y ARBITRIOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MANILA.
Estado de Balance de la Obra Pia de Carriedo en fin de Febrero de 1868.

Por gastos de Administración, pagados en el presente
110 84TIS

Por existencia en efectivo en caja en fin
del mes anterior........................................

En la Caja de Depósito k cargo de la Teso­
rería general de Hacienda pública........  38,900 »

Eu63accionesdelBüncoFilipinodeIsabellI, 12,600 »
En escrituras corrientes en cartera........  121,853 4*
En id. en litigio..........................................  ”
En id. de diflcii cobro, consignado antes 

del afio de 18.oS........................................  27,514 11

P )f capitales devueltos en el mes. 
Por premios cobrados en el mes.

S 212,478 397)8

10,000 »

159 244)8

S 222,637 643)8

mes...................................................................................... ®
» id. pagados para el ensayo del (iroyecto de abasteci­

miento de aguas potables ú esta Capital..........................
» ingresado en la Caja de Depósito k cargo de la Teso­

rería gener^ de Hacienda pública.................................
» Existencia en efectivo en caja en fin del

pre-entem es...................................... '. . .S  5,238 093)8
En la Caja de Depósito é cargo de la Teso­

rería general.............................................  38,900 »
En 63 acciones del Banco Filipino.........  12,600 »
En escrituras corrientes en carte ra .........  121,853 44
En id. en litigio..........................................  11,500 «
En id. de difícil cobro, consignado antes 

del año de 1855....................................... 27,514 11
S  217,605 6*3)8 

S  222,637 045[A

Manila 29 de Febrero de 1868.—El Tesorero-Recaudador, Jaime Pujades.—El Contador, Manuel Moreno.—Es copia.—.Bernardina Marzano.

t . l

ADMINISTRACION GENERAL DE CORRKOS DE FILIPINAS.
Por el vapor de S. M, Patino, que saldrá el jueves 19 del corriente 

á’ las nueve dé la  mañana, para el puerto de Hong-Kong, remitirá esta 
Administración general la correspondencia oficial y pública para dicho 
punto, escalas de la via de Suez y Europa.

En su virtud, la reja del frauqueo para la correspondencia estran- 
jera se hallará abierta el miércoles 18 desde ias diez hasta las cuatro 
de la tarde y «1 juéves do seis á siete de la raauana, última hora 
en que será definitivamente cerrada.

Las cartas certificadas se recibirán hasta las cuatro déla larde del 
espresado miércoles.

Los periódicos é impresos para la Península y el eslrangero se re­
cibirán hasta la misma hora del miércoles.

Para las cartas ordinarias con destino á la Península y sus pose­
siones de Ultramar, se hallará abierto el buzón que estó situado en 
la Isla de Romero, hasta ias seis en punto de la manana del día 
19 y el de la Adminislracion hasta las siele.

Manila 11 de Marzo de 1868.—AToíañüí.

Para las once de la m-ñana del día 16 del corriente saldrá para 
Navas, en Samar, el pontin n.» 119 san A/ígurl, seguu aviso recibido 
de la Capitanía del Puerto.

Manila 13 de Marzo de 1868.—Batcña*.

El bergantin-golcla Cornelia, saldrá para Calivo, en Capiz, el martes 
17 del corriente á las doce del d ia , según aviso recibido de la Ca­
pitanía del Puerto.

Manila 13 de Marzo de 1868.—.ffoíoñas.

El bergantín-goleta S . Antonio (a ) Ciwíro Hermanos, saldrá para 
Bohol el miércoles IB del corriente.

Manila 13 de Marzo de 1868.—Bawlñaí.

Ayuntamiento de Madrid
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AVISO A  LOS NAVEGANTES.

N.« 1.
DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.

AKCHIPIÉLAGO FIL1PI.no,
CA.NAL ENTRE SIBUTAN Y MASBATE.

Supiusta Tamifícacicn del bajo Persms.
SegUQ DOticias ciMSi^adas en el Nauticai Magazine de Diciembre 

último, el Capitán Fagg%cl vapor mercante cspaüol Sudoeste, hablando 
de los peligros de e: l̂e Archipiélago,-dice: «Existe otro bajo al Sur 
.11! la isla de Sibuyan y á 4 ó 5 millas al .N'E. de Cresta de Ga­
llo. He pasado repetidas veces sobro este arrecife, que se halla pre­
cisamente en mi derrota entre Gomblon y Zebú, y el menor bra­
ceaje que he obtenido ha sido de lü metros (5‘9 brazas).» Este ar­
recife es probablemente una prolongación de aquel en que tocé el 
Perseus. (Véase el Aviso d ios Navegmies, 28, publicado por 
esta Dirección en 11 de Julio del ano próximo pasado.)

Adverrienoia. El bajo á que hace referencia 1̂ Capitán Fagg, es 
•sin duda uno de tantos cabezos de piedra que se hallan entre las is- 
,a_s de Sibuyan y Masbate, y que han sido explorados en Marzo del 
ano último por la Comisión Hidrográfica de Filipinas. Según estos 
trabajos, hay un cabezo con S metros (.8 brazas) de agua al N. 
30" t .  del islote ('.resta de Gallo, distante 2‘5 millas, y otro á 3 
millas al N. 55> E. del anterior, con solo 3 metros (3 'b razas)d e  
londo. Este último dista -2 millas escasas al S, 40“ 0. de! bajo en 
que tocó el Perseus.

COSTA OCCIDENTAL DE LÜZON. ‘
Arrecife de la punta de San Fernando.

El mismo Nauticai Magaúne, consigna además, que el referido 
Capitán Fagg manifiesta, que halláudose navegando á toda máquina 
.sobre la punta de San Fernando, costa occidental de Luzon, vió con 
c laridad al fondo, y habiendo hecho parar inmediatamente la máquina, 
tomó los arrumbamientos siguientes:

Punta meridional do la península de San Fernando, al S 50“ E 
Iglesia de San Juan, al E. 10» N. (aproximados), acusando, eñ-

brazas).
Dichos arrumbamientos situarían esto arrecife al N. 30“ 0. y á 3‘23 

millas de la extremidad occidental de la península de San Fernando 
\ en latitud 16“ 39' N., y longitud 126» 26' 30‘ E. de San Fernando 
(posición aproximada).

COSTA OCCIDENTAL DE PANAY.
Arrecife Nalupa.

El referido CapiUm, navegando al Sur del pueblo de Tibiao, costa 
occidental de Pbmiy, obtuvo sondas sobre un arrecife de coral, muy 
• •onocido de los costeros, y que se halla por frente del pueblo de 
Nalupa. Algunas partes de este arrecife están á flor de agua- sin 
mnbargo, el Capitán Fagg obtuvo fondo de 2‘7 metros (1‘6 brazas) 
il marear el pueblo de Nalupa al E. i,* SE., y á distancia de 2 ó 
2‘3 millas.

ISLA BATB.ATAN.
' n el mismo Nauticai .Vagazine se dice que hay un arrecife de 

piedra que se extiende h-ácia el N. y el NE. de esta isla, que no 
»e halla Indicado sobro las canas.

Variación, 0 “ 30' NE.
Madrid 2 de' Enero ac 1868.—Sallador Moreno.

ANüNCIO^FICIAfaES.
SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FlLIPLVAS.

.U.CALDIA MAYOR DE CAMARINES S m .—Relacion nominal de los individuos 
gue-fueron aprehendidos ¡a noche del vetniidos del mes próximo pasado 
negando al monte en esta cabecera y son los siguientes. ^
Hilario de la Cruz, de veintinueve año.s de edad, casado, joraa- 

.cfo. natural y vecino de esta cabecera, casero, por insolvénte á 
veinte (lias de prisión con destino á trabajos públicos '

tnloma Tuason, de treinta y cinco años de edad, viuda costu­
rera, natural de .Manila y vecina de -Navua, reincidente en veinte 
pesos de multa como cabecilla.

D.‘ Alejandra Javier, de sesenta años de edad, viuda, labradora 
n-jiural de Binondo arrabal de Manila y vecina de esti cabecera’ 
como jugadora en diez peios de mulla. ’

Pedro Enciso, de treinta años de edad, casado, labrador natural 
V vecino do esta cabecera, reineidente por insolvente k veinte dias 
de prisión con destino h trabajos públicos

León Francisco, de ireinta y ocho años de edad, soltero, jornalero
natural y vecino de esta cabecera, como jugador por insolvente á diez 
días de prisión con desimo k trabajos públicos 

Nar.’iso Sacramento, de treinta años de edad, soltero sirviente 
™ i  y vecino de esta cabecera, ^como jugador en di¿z pesos d i

'‘5 veintinueve años de edad, casado, joma- 
ero iiatural y vecino de esu  cabecera, como jugador por lOsoU 

vente á diez días de prisión con destino á trabajos públicos.

Cornelio Asunción, de treinta y seis años de edad, soltero la­
brador. natural de la cabecera de Bulacan y vecino de Calabaiiea 
como jugador por insolvente á diez dias de prisión con destino i  
trabajos públicos.

Juan Natividad, de treinta y ocho años de edad, soltero, natural v ve-* 
ciño do esta Ciudad y sargento del tercio de policía de esta provincia 
sentenciado á un me.s de prisión con destino á la limpieza del cuartel’

Tomás Valencia, de cuarenta y un años de edad, casado natural 
..de Bacacay de la provincia de Albay, y cabo del tercio de policía 
de esta provincia, sentenciado k un raes de prisión coa destino k 
la limpieza del cuartel.

Juan de los Santos, de cinouonta.y dos años de edad, viudo na­
tural de Canaraan, como jugador senteuciado ú un mes de prisión 
con destino ú la limpieza del cuartel. ■

Dionisio Aspillaga, de treinta y cuatro años de edad, viudo na­
tural de Lupi y soldado del tercio de policía de esta provincia como 
jugador, sentenciado á un mes de prisión con destino á la limoicza 
del cuartel.

Nueva Cáeeres 5 de Marzo de m t.~ R a fa e l  MaHi Fuensalida— 
Es copia.—5arrantM.

Los chinos que á continuación se espresan, empadronados en esta 
provincia en la clase de transeúntes, han pedido pasaporte para re­
gresar á su país: lo que se anuncia ai público para su conocimiento 
y fines que (medan convenir.

Yao-Quico, reservado
Pují-Chico. .
Chin-üuiang.
So-Yoco. .
Yn-Gueco. .
Vy-Siemeo. .
Lao-Tioco. .
Chan-Tianco.

Manila 4 de Marzo de 1868.—Sarra?íf«.

6952 ^ Dy-'funeo. . . . . 3178
20091 Vy-Cbejuy. . . . . 19498
I99Í4 Vy-Quiecco.. - . . 5843
lOIOt Tin-Tüdco. . . . . 7039
468Ü Yn-Yanco. . . . . 6877
7028 V-Chuico. . . . . 13518
544.5
7036

I.im-Piccsan. . . . 17022

Los chinos que k continuación se espresan, empadronados en esta 
provincia en la.clase de transeunto.s, han pedido pasaporte para re­
gresar a su país: lo- que se anuncia al público para su conocimiento 
y unes que puedan convenir.

18412 Lim-Yanco.. .
16411 Tan-Chiaco.. . .
12784 Vy-Quiteng.. . .

Cíian-Sico. , 
Ong-Cangsuy. 
Chuy-Joe.

Manila 5 de Marzo de 1808.—ffurraníM, >

10815
19978
8608

SECRETARIA DEL E.YCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. v S  L 
CIUDAD DE MANILA.

Bebiendo celebrarse-en- el presente mes los exámenes de fin de 
curso de Ateneo Municipal tendrán lugar en dicho establecimiento 
de O a lO de la mañana en la siguiente:

Dia i8 de Marzo. Se dará principio k ios exámenes académicus 
de aprobación de curso de los alumnos de 2.' enseñanza, que con­
tinuarán en ios demás días Imst;. el 2,5, si antes n o 'se  hubieren 
examinado lodos los alumnos matriculados.

Dia 26 dé id. Exámenes solemnes de los alumnos de i • enseñanza 
elemenlai y superior presididos por el Exemo. Ayuntamiento 

Día 27 de id. Certáincn entre los alumnos de los tres cursos de 
estudios generales, que hubieren obtenido buenas notas en los exá- 
menes académicos.

Dia 28 dé id. Certámen entre los alumnos de lenguas v de los 
estudios de aplicación á las profesiones industriales.

Dia 29 de id. Solemne distribución de premios precedida de un 
acto literario titulado «P_io Ni.no, Pontífice y Rey en 18(>7 »

Lo que en cumplimiento de acuerdo del Exemo. Ayuntamienlo que 
presidirá dichos actos, se anuncia en ia Gaceta cficta' para conoci­
miento de los padres y tutores de ammnos que asisten á las clases 
del Ateneo por si desean concurrir á los anunciados actos.

Manila 14 de Marzo de 1868.— Sernardino Marzmo. * '

Los que se crean con derecho á tres carabaos que han sido h,a- 
iladós sueltos en e! arrabal de Sampaloc, se presentarán á reclamarlos 
en esta becrelarla en el improrogable término ue ochas dias aper- 
cibiQDdelcs que de no hacerlo, se venderán en pública subasta des- 
tiiiándoso su producto á los establecimientos do beneficencia.

Lo que do orden del Sr. CorregiQor se anuncia al público cara ee- 
neral ccjio^míenlo. r t  v

Manila 12 de Marzo de IBí'S.—Bernardtno Martano.

Eu cumplimiento de acuerdo del Exemo. Avuntamicr.to, se saca cor 
2 * vez á pública subasta, para su remate én el mejor postor, las 
obras de liabiiitacion de la antiguia cárcel de Tondo, en escuelas y 
tribunal del mismo arrabal, con sujeción á (ns pliegos de condicio- 
nes admimstrntlvas y facuUatfvas public;j(ias en los n/» 40, 41 45 
y 51 de fa Gaceta oficial correspondientes en ios dias 9 ’lO ’ll y 
20 del mes próximo pasado. - ’

El acto del remate tendrá lugar ante d  Exemo. Avunlamienlo en 
la sala_ de la oasa Consistorial «1 dia 17 del eorrienlé á las diez de 
su msnana.

Manila 5 de Marzo de 1868.— Bernardina Marzano.

Ayuntamiento de Madrid
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TESOREiiiA BE Propios y Arbitrios del Eyc« o. AYl:^T*aIEKTO le esta M. Í .  y S. L. Ciudad de Manila. 

Estado de Balance de los fondos de Propios y Arbitrios, el dia ñllimo del prese:ile mes de Febrero de 1868.

Por existencia en caja en fin de Enero úllimo.

INGRESOS.

Escudos. D/m. 

62,423 2950

PROPIOS.

Por alquileres de edificios.................................................
Por nichos ocupados...........................................................  „
Por capellanías......................................................................  „
Por terrazgo de solares.....................................................
Por arrendamiento de tierras............................................

ARBITRIOS.

Por el arbitrio de mercados públicos.............................  4.714 6946
Por el id id. de matanza de reses................ ............  6,247 usio
Por el arriendo del arbitrio del sello y resello de pesas ^
■ y medidas.......... .................................................................  ’ „ „

Por exención de polos y servicios personales...............
Por fallas al servicio personal............................................  g,25Q
Por cartas de vecindad.....................................................  ^
Por matrículas en el a t e n e o . . . .......................................  ^
Por escuela do niños de 1.* enseñanza..................... .. .
Por alumbrado y limpieza do calles..................................  ’ ^
por el arriendo del impuesto de carruages.................. ^
Por comedias tagalas...........................................................   ̂ gg(j „
Por id. chinicas..............................................................................tOl 3333-
Por el arriendo de! puente de Mariquina........................
Por reintegro de pagos indebidos............ y  - ......... ..
Por ingresos por resultas de presupuestos de anos ante-

riores..................................................................................  — '■------  —
Total.........................  83.970 76-^

Manila 29 de Febrero de 1868.-E1 Tesorero-Recaudador, Jayme 
nuel Horeno.— Es copia.-^eniardino Mariam.

G.ASTOS.

Por personal de 'obras públicas........................................
Por material de id. id........................................................
Por alquileres de edificios.................................................
Por personal de escuelas púlilioas....................................
Por material de id Id ........................................................
Por personal de empleados municipales............................
Por materia! de la Casa Consistorial y otras dependencias

mumcipales.........................................................................
Por alumbrado de Manila y estrarauPos........................
Por id. de paseos y jardines............................................
Por entretenimiento de calles y limpieza de alcantarillas

de Manila y eslramuros..................................................
Por limpieza de calles..........................................................
Por personyt de paseos y jardines.....................................
Por riego y entrotenimienlo de id......................................
Por capellanías......................................................................
Por personal para funciones de iglesias........................
Pop material de id............................................ ....................
Por personal del cementerio..............................................
Por material de id..............................................................
Por personal de tribunales de gobernadoreillos............
Por material de id. id........................................................
Por el jardín botánico......... ................................................
Por gastos de representación................................................
Por sueldo y limpieza del puente de Barcas.................
Por espropiacion....................................................................
Por el 20 p.“(o de propios para el Estado......................
Por el 10 p."|o de arbitrios para idem........................
Por calzadas nuevas en extramuros................................
Por faroles nuevos para alumbrado público por aumento

y reemplazo de otros...................................... ................
Por ejercicios cerrados.......................................................
Existencia en caja................................................................

Escudos. D.'m.

688
16 6666

616 6666
1,333 9986

420 8124
2,273 9998 N

108 4999
1,762 7452

357 6548

12,417 9960
841 5833
50

248 6666
» y'
» »
95 1825

580 »
19 7500
fí NA
23 3333
)»

333 3333
45 5822
Yt »

1,485 3332
8.746 2174
8,303 1725

3,080 7500
78 2430

40,042 5785

83,970 7657

P»;a<ies.—Conformo con los asientos de la Conladurla.—E! Contador, Ha-

RECAUDACION Y TESORERIA DE PROPIOS Y ARBITRIOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MANILA.

Estado de Balance de la Obra Pia de Carriedo en fin de Febrero de 1868.

Por gastos de Administración, pagados en el presente
t ío  84718

Por existencia en efectivo en caja en fin
dol mes anterior........................................

En la Caja de Depósito á cargo de la Teso­
rería general de Hacienda pública........  38.900 »

En63accionesdelBancoFiIipinodelsabclII. 12,600 >.
En escrituras corrientes en cartera........  121.853 44
En id, en litigio..........................................  11,800 »
En id. de dificil cobro, consignado antes 

del año de 4885........................................  27,514 11

P.'r capitales devueltos en el mes. 
Por premios cobrados en el mes.

S 212,478 397)8

10,000 »
159 24*18

S 222,637 64318

raes.....................................................................................  «
n id. pagados para el ensayo del proyecto de abasteci­

miento de aguas potables á esta Capital..........................
» ingresado en la Caja de Depósito á cargo de la Teso­

rería genera^ de Hacienda pública................................
» Existencia en efectivo en caja en fin del

pre-ente m es...................................... . .S  5,238 093|S
En la Caja de Depósito á cargo de la Teso­

rería general................................................ 38,900 »
En 63 acciones del Banco Filipino........  12,600 »
En escrituras corrientes en ca rte ra ......... 121,853 44
En id. en litigio............................................. 11,500 »
En id. de dificil cobro, consignado antes 

del año de 1855....................................... 27,514 11
S 217,605 6431» 

$ 222.637 64s[*

Manila 29 de Febrero de 1868.—El Tesorero-Recaudador, Jaime Pujades.— E\ Contador, Manuel Moreno.— copia.—Bernardina Marzano.

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS DE FlUPiNAS.
Por el vapor de S. M. Patino , que saldrá el jueves 19 del corriente 

á 'la s  nueve déla mañana, para el puerto de Hong-Kong, remitirá esta 
Administración general la correspondencia oficial y pública para dicho 
punto, escalas de la via de Suez y Europa.

En su virtud, la reja del franqueo para la correspondencia estran- 
jera se hallará abierta el miércoles 18 desde las diez basta las cuatro 
de la tarde y el juéves do seis á siete de la mañana, última hora 
en que será definitivamente cerrada.

Las carUs certificadas se recibirán hasta las cuatro de la larde del 
espresado miércoles.

Los periódicos é impresos para la Península y el estrangero se re­
cibirán hasta la misma hora del miércoles.

Para las cartas ordinarias con destino á la Península y sus pose­
siones d* Ultramar, se hallará abierto el buzón que estó situado en 
la Isla de Romero, hasta las seis en puntó de la manana del día 
19 y el de la Administración hasta las sieie.

Manila 11 de Marzo da 1868.—ffa.ta»Taí.

Para las once de la m-fiana del dia 16 del corriente saldrá para 
Navas, en Samar, el pontin n.° 119 san A /tjuíI, seguu aviso recibido 
de la Capitanía del Puerto.

Manila 13 de Marzo de 1868.—Bazañas.

El berganlin-golela Conieíia. saldrá para Caíivo, en Capiz, el martes 
17 del corriente á las doce del dia, según aviso recibido de !a Ca­
pitanía del Puerto.

Manila 13 de Marzo de Hazañas.

El bergantin-goleta S . Antonio (a) Cuatro Hermanos, saldrá para 
Bobo! el miércoles 18 del corriente.

Manila 13 do Marzo de 1868.—Bozañoí.

Ayuntamiento de Madrid
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COiNTADURIA CENTRAL D;'. HACIENDA PCBLICA DE LAS ISLAS FILIPINAS.
El apoderado en esta Capital del Excmo. Sr. D. Blas Pierrad, Ge- 

mra! segundo Cabo que lué de estas Islas, se servirít presentarse 
en esta Contaduría dentro del pla^o de quince días, contados desde 
esta fecha, para enterarle de un asunto que á su poderdante con­
cierne. p 'sado la cual y no venticándolo. le pararán los perjuiciis 
a que haya lugar.

añila U  de Slarzo de 1868.—C. Escandon.

REAL TRIBUNAL DE COMERCIO.
En cumplimiento del art. Í2 del Código de comercio, ha sido pre 

sentada á la loma do razón en el registro público de comercio la 
escriuin social de los Sres. D. Francisco Gavira, D. Pompilio Jorge 
y D. José Gavira, bajóla razón social de Gavira Jorge v Compafifa.

Escribanía-Seerttaría de  dicho Tribunal t í  de Marzo de Í 868. — 
Pedro y.einiji. 3

Por providencia de esta fecha dictada en el espediente de la ma 
lena por el Sr, Provisor Vicario general y Juez V e  Capellanías 
del Arzobispado se manda sacir á subasta para el dia -Jt. del actual, 
en los exirados de este Tribunal Eclesiástico el arrendamiento de las 
tierras situadas en lus pueblos de Lalooosn y .Malabou, de esta pro­
vincia, y Polo y Meyeauayan de la de Butacan pertenecientes á la Ca­
pellanía fundada por Doña Isabel Esguerra, con arreglo al pliego do 
c.ondiciones que desde esta lecha se baila de manifiesto en el oficio 
de raí cargo lo mismo que el plano y demás antecedentes relativos 
a la calidad y situación do los espresados terrenos.

Manila H  de Marzo-de 1868.—Cí/yugaii.

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS DE LA ADMINISTRACION
L( CAL.

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará 
por segunda vez á pública licitación para su remate en el mejor 
póster, el arriendo del sello y resello de pesas y medidas del dis 
tnto de Misarais, bajo el tipo ascendente de doscientos cinco es­
cudos anuales, ó sean seiscientos-quince escudos en el trienio, con 
sujeeinn al pliego de condiciones inserto en la Gacela n." ÍBÍO del 

Octubre úluino. Kl acto dcl rernalc tendríi lugar arito la 
Juüta de Almonedas de la misma Administración, en la casa que 
■icupa, calle de la Audiencia n. 3, el dia 28 de Mayo próximo 
venidero las doce de la mañana. Los que quieran hacer proposiciones 
;.'is presentarán por escrito, c-stendidas en papel de sello 3.”, con 
la garantía eorrespondiente en la forma acostumbrad 1 , en el día 
hora y lugar arriba designados para su remate.

Binondo 6 de M.irzo de 1868.—

Por decreto del Sr. Director de la Adiiiimsiracion Local se sacará 
á pública licitación, para su remate en et mejor postor, el arriendo 
ilel arbitrio de la matanza y limuicza ee reses de la provincia de Tayabas, 
bajo ei tipo en progresión ascendente de tres mil cuatrocientos dos es-

> , * «U ^̂ X/AvliPl(0 f bel l/ll lo
ciíUc 06 Santo Cristo n,* 4S. acto dei remato tendrá lugar unte 

la Junta de Almonedas do la misma Administración, en la casa que 
ocupa, calle de la Audiencia n.» ¡i. el dia 28 del presento mes las 
doce de su mnñana. Los. que quieran hacer proposiciones las presen­
taran por escrito, csleiididas en papel de sello tercero, con la garantía 
correspondicnie. en la forma acostumbrada, en el dia. hora y lugar ar­
riba designados aara su remate.

Binondo 5 de Marzo de t« t8 .— Félix Duiua.

DlRliCauR OKNISIIAI. 1)E LK AUSÍINISTRACION I.ÜCAl. UB ('ILieiNAS.—PíiejU Je CÚn- 
dic%ones para ei arriendo del arbitrio de la ntaianui y limpieia de reses en 
ías promcias de este Archiviílago, aprobado por la Juma Birectiea dt 
AdminUtracimi Local, en 14 de Abril de 1863, y por .S’¡.p#rior decreto 
di 18 d<! iHístno mes y año.

1.» Se arrienda por «i t é r m in o  de tre »  años el arbitrio de la nm- 
lanzs y limpieza de resrs de -a provincia de Tayabas. Imio el tipo, en 
o ro g r e s io D  ascendente, de 3í02escudos anuales, ó sean 10,206 escudos 
en el t r i e n io .

2-* Las proposiciones se presentarán -al Presidente de ia Junta en 
niiego cerrado, con arreglo al niodelu adjunto, espresando eun ia ma­
yor claridad en letr.n y número, la cantidad ofrecida, .ti pliego de la 
oroposicion se acompañará, precisamente por separado, el docummito que 
•icredite haber depositado el proponente en ia Caja de Depósitos de la 
Tesorería general de Hacienda pública ó en la .Administración de Hacienda 
pública de la provincia respecüvamente, la cantidad de 511 escudos 
sin cuyos indispens.ables reoiiisitos no .será válida la proposición

3.* Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
Iguales, conteniendo todas ollas 'a mayor ventaja ofrecida, se abrirá li­
citación verbal entre los autores de ías mismas, por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar veruaiinonfe 
.-US posturas, se hara la adjudicación al autor del pliego que se baya 
•señalado con ei número ordinal mas bajo.

í.* Con arreglo al articulo 8.* de la Insimccion aprobada por S M 
en Real órden de 23 de Agosto de 4858, sobre contratos públicos, que- 
lan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas

por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una contrata 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado.

5.’ Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos 
dueños, terminada que sea la subasta, á excepción del correspondiente 
a ia proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el re­
matante á favor de ia Administración Local, 

b.» El rcmaiüine deberá prestar dentro de Jos diez dias siguientes 
al do la adjudicación del servicio, la fianza correspondiente, cuyo valor 
sea igual al de un diez por ciento, dcl importe total del arriendo, á 
satisfacción de la Dirección general de Administración Local, cuando 
se constituya en .Manila, 6 del Gefe de la provincia cuando el resul­
tado de la subasta tenga lugar en ella. lianza deberá ser precisa­
mente hipoleogria y de ninguna manera personal, pudiendo constituirla 
en metálico en la Caja de Depósitos de la Tesorería goneral de Hacienda 
publica, cuando la aujudicacion se verifique en esta Capital, y en la 
Administración de Hacienda pública cuando lo sea en ia provincia. Si 
¡a lianza se prestase en fmoiis solo se admitirán estas por la mitad 
de su valor intrínseco, y en Manila serán reconocidas y valoradas por 
el arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y baslanteadas por el Sr. Fiscal do S. M. En iro- 
vincias el gefe de ella cuidará, bajo su única responsabilidad, de 'qi-e 
las. fincas que se presenten para !a fianza llenen cumplidamente su 
objeto. Sin estas'circunstancias no serán aceptadas de ningún modo .por 
la Dirección del ramo.

Las fincas dq tabla y las de caña y ñipa, asi como las acciones del 
Banco de Isabel II, no serán admitidas para fianza en manera alguna 

Toda duda que pueda susciUrse eu el acto del remate se re­
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de 
Febrero de 1852.

8.* En el término de cinco dias después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgar.'^e la 
correspondiente escritura do obligación, constituyendo la lianza estipulada 
y con renuncia de las leyes en su favor para en el caso de que hu­
biera que proceder contra é l; mas si se resistiese á hacerse cargo 
del servicio, ó se negare á otorgar la eserilurn, quedará sujeto á lo 
que previene la Real Instrucción de subastas ya citada de 27 de Fe­
brero de 4852, que á lá íelra es como sigue:—«Cuando el rematante 
ao cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento do 
la escritura, ,ó impidiere que esta tenga efecto en el término que se 
señale, te tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta reclamación serán.—Primero, Que se ce­
lebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer re­
máteme la diferencia del primero al segundo.—Segundo, Que satis­
faga larabicn aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por 
la demora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le re- 
t^endrá siempre la garantía de la subastó y aun se podrá secuestrarle 
bienes basta cubrir las responsabilidades prob.ibles si aquella no al­
canzase. Nü presentándose propoflcion admisible "para ei nuevo re­
mate, se hará el servicio uor cueula de la Adminisipacion, á j;erjui- 
010 del primer rematante.»—Una vez otorgada la escritura se devol­
verá al contratista ei documento de depósito á no ser que este forme 
parte de la fianza.

9.* La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo­
nará precisamente en plata ú oro menudo y por tercios de año nnlici- 
pados. Ên el caso de incuropliiiiiento de este articulo el contratista per­
derá la fianza, entendiénaose su inourriplimienlo transcurridos los pri­
meros quince días en que debe hacerse el pago adelantado del tercio abo­
nando su importe la lianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho con­
tratista si consistiese en metálico, en el improrogable término de dos 
meses, y de no verificarlo se rescindirá el contrato bajo ias ba.'-cs es­
tablecidas en ia regla- S.» de ia Real Instruceiou de' 27 de Febrero 
de 1S.52. citada ya en condiciones anteriores, 

lü. El contrato se entuudera principiado desde el día siguiente al 
en que 80 comunique ai contratista la órden a! efecto por el gefe de 
la províacia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de los in- 
tereses del arrendador, á menos que causas agenas á su voluntad, y Las- 
lantes á juicio del Excnio. Sr. Superinienricnte de estos ramos 'o  mo­
tivasen.

1. El cooiratista no podrá exigir mayores derccho.s que los marca­
dos en la tarifa consignada en este pliego, bajo la multa de diez pesos 
que se exigirán en ei papel corresoondiente por et Gefe de la provincia 
La primera vez que el contralisl-a falte á esta condición pagará los diez 
pesos de multa, la segunda falta será castigada con cien pesos y 
la tercera con ia resoision del contrato bajo su responsabilidad y con ar­
reglo a lo prevenido en el artí-ulo 3.* de la Real Instrucción mencionada 
sin perjuicio de pasar ei antecedente al Juzgado respectivo para los efec­
tos á que haya lugar eu justicia.

42. 1.a autoridad de la provincia y los gobernadorcUlos y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como representante 
de la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar para 
b eer efectiva la cobranza de! impuesto; debiendo facilitarle el primero una 
copia autorizada de estas condiciones.

43. Si ei conlralisUi, por negligencia ó mala fé, diere lugar á impo­
sición de mullas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas de ser 
requerido á ello, se abonarán lomando al efecto do la fianza la can­
tidad que fuere necesaria.

44. El asentista deberá tener en todos los pueblos sus camarines de 
matanza, ó mataderos, provistos de todo lo nece.iario para dejar per­
fectamente limpia la res.

45. Los ganaderos serán admitidos á la matanza de sus reses por 
orden de antigüedad de fechas eu su presentación, y cualquiera queja 
que hubiese por faifa á esta prevención se decidirá eo el acto por 
el Juez de ganados del pueblo, que debe asistir diariamente al acto 
de la matanza, mediante una breve averiguación que haga sobre la 
llegada de la res ó roses del reclamante.

16. E! asentista cobrará por cada cabeza de carabao que mate cual-
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quier particular, cuatro reales fuertes y el cuero; por cada res va­
cuna tres reales y el cuero, y por cada cerdo dos reales; debiendo 
estar sujeto dicho asentista, en lo relativo h carabaos y reses va­
cunas, h lo que previenen las disposiciones comprendidas en el ca­
pitulo 3.° del Reglamento para la marcación, venta y matanza del 
ganado mayor, aprobado por Real orden do ■19 de Agosto de i862, 
mandado cumplir por Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente, 
y publicado en la -Oaceta olieial n.® 279 de 3 de Diciembre del mismo 
año, cuyo capitulo 3.» del citado-Reglamento se inserta h coniinnacion 
para el debido conocimiento.

/.APiTULO 3.»LA MATANZA DE tiAKADUS.
Artículo i'á.

1,0 mandado en los artículos 6.» y 7.“ respecto á poderse compren­
der varios animales en un solo documento se entiende, por regla 
general, solo para su conservación, pues si la trasmisión de los 
mismos fuero con destino la matanza y consumo, cada animal será 
presentado en el matadero con un documento.

Cuando viniere una partida de ganado con destino esclusivo á la 
matanza en esta Capital, solo en esto caso podrán ser comprendidas 
dos ó mas reaes en un documento; pero si no se mataren todas á 
la vez, el veedor del matadero público hará la anotación correspon­
diente, bajo su responsabilidad, al dorso del documento, de cada 
una que se fuero matando, con espresion detallada de sus marcas.

• Arlículo 2i-
Serán remitidos los documentos, en uno y otro caso, diariamente 

en Manila y scmanalraento en las provincias, á los goles respectivos 
do ellas, con una relación de las reses matadas, á las cuales hagan 
referencia los documentos. Cuando en Manila no hubiesen sido muertas 
indas las reses comprendidas en un documento, se hará mención del 
nombro del traficante o ganadero en cuyo poder queda este, quien 
deberá presentarlo en el término de quince dias para que le sea re­
cogido y se le espida otro eorrespondicnte á la res ó reses, aun 
vivas, de las que mencione aquel.

Artículo 2’).
Se prohíbe la matanza de carabaos, machos ó hembras, que sean 

útiles á la agricultura.
Cuando alguno se inutilizare por cualquiera accidente ó por vejez, 

deberá el dueño presentarlo en el Tribunal del pueblo, para que el 
juez de ganados y gobernadorcillo, con testigos acompañados, auto­
ricen la matanza y venta de la carne de la res, si no fuere esto in­
conveniente á la salud pública. Cuando el dueño del carabao inútil no 
lo pudiere conducir fronte al Tribunal del pueblo dará parte al juez 
de ganados quien, de acuerdo con el gobernadorcillo, dispondrán ei 
reconocimiento como mejor pueda hacerse, y siempre con publicidad. 
En todo caso, y recogiendo el documento de propiedad, darán al 
dueño del carabao una papeleta que acredite la ¡lutorizacion para ma­
tarlo, y La cual negarán siempre que no haya bastante motivo para 
declararlo inútil.

Los carabaos cimarrones ó monteses que fueren cazados serán, con 
preferencia, amansados para el trabajo; mas en el caso de destinarlos 
al consumo los que los cogieren, darán precisamente conocimiento 
ai gobernadorcillo y juez de ganados, que podrán autorizar la matanza 
con puhlicidad.

Los contraventores á este articulo pagarán una miilts de qninee á 
veinticinco pesos, la mitad en papel y la otra mitad en dinero, para 
los aprehensores y denunciador. En caso de insolvcneia sufrirán un 
illa de trabajos públicos por caria medio peso que no paguen.

ArKcuis ^6
Se prohíbe, hasta nueva disposición, la matanza do reses vacunes 

hembras, ni aun bajo los eonceidos pretestos que son estériles, ma­
chorras ó viejas, á no ser en provecho esclusivo de sus dueños, en 
cuyo caso pedirán e.stos la competente autorización al gobernadorcillo 
y juez de ganados, quienes se cerciorarán antes do que la res es vieja, 
estéril 6 se halla inútil, negando la autorización para matarlas sino  
mediare alguna de estas circunstancias. Cuando se presenten de estas 
en el matadero de Manila será necesario autorización del Corregidor, pre­
vio reconnciniiento-público por peritas.

Los contraventores pagarán la inisina mulla inar.iaJa en el articulo 
anterior, y non la aplicación repetida.

Arlictilo 27.
Los jueces de ganados de los pueblos son los encargados de vi­

gilar en los mataderos el cumplimiento de los cuatro artículos que 
preceden, y serán castigados con las mismas penas que los infrac­
tores. si por su culpa o descuido so faltare á ellos. En Manila lo 
será el veedor,

17. No se permite malar res alguna euya propiedad ó legitima proce­
dencia no se acredite por el interesado con el documento de que 
tratan los pbrmfos primero y segundo del art. l .“, cap. t." del Re­
glamento sobre trasmisión de la propiedad del ganado mayor, su 
marcaeiOB y matanza para el consumo, aprobado por la Real órden ci­
tada en la anterior condición de este pliego.

18. E! contratista, bajo la multa de dos pesos, no podrá impedir que 
se maten reses en todos los,pueblos de la comprensión de su con­
trata, con tal que se sujeten los matadores ó matarifes á las condiciones 
estabiecidas, y a  los derechos del arriendo.

19. No podrá matarse res alguna en otro sitio que en los des­
tinados al efecto en lodos los pueblos por el asentista; á los que lo 
verifiquen clandestinamente, ó fuera de los sitios referidos, se les 
impondrán derechos dobles á beneficio del asentista, en la forma si­
guiente.—Un peso y ei cuero por cada res de carabao; seis reales 
y el cuero por cada res vacuna, y cuatro reales por cada cerdo: 
si hubiese ocultado los cueros, abonará cuatro reales por cada uno.

20. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue mas conve­
niente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia.

2t. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en él ; 
la apronacion del Exemo. Sr. Superintendente del ramo.

22. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de ios bandos, 
queda sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato 
público que le comunique la Autoridad, siempre que no estén en con­
travención con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podra 
representar en forma legal lo que á su derecho convenga.

23. En vista de lo preceptuado eu la Real orden de til de Octubre 
de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si asi conviniese á sus intereses, previa 
la indemnización que marcan las leyes.

24. El contratista es la persona lega] y directamente obligada. Po­
drá, ai acaso lo conviniere, subarrendar el arbitrio; pero entendiéndose 
siempre que la Administración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal sub­
arriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable única y direc­
tamente el contr.alista. Los subarrendadores quedan sujetos al fimro 
común, porque su contrato es una obligación pariioiilar y de interés 
puramente privado. En ei caso de que el contratista nombre subar­
rendadores, dará inmediatamente cuenta al Gefe de la provincia, acom­
pañando una relación nominal de ellos, para solicitar y obtener ios 
respectivos títulos.

25. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otorga­
miento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios que 
sea necesario sacar, serán de cuenta del rematante.

26. Hilando la lianza consista en fincas, ademas de io establecido en 
la condición 6.* deberá acompañarse, por duplicado, el plano do la po­
sición de la finca ó lineas que se hipotequen como fianza.

27. Cualquiera cuestión que se suscite soDre cumplimiento de este 
contrato se resolverá ñor In vía coniencioso-administrativa.

Manila 28 de Febrero de 1868.—Ki inreoior general, José Cndevilli.

vionzi.ü lis piiovosicion.
Sres. Pre.si'íeuie y Vocales de la Junta de Atmonedas de. la Adminis-

iTaci/m Local.
p ......................  vecino de................  ofrece tom ará su cargo, por

término oe tres años, el arriendo de los derechos de la matanza y lim­
pieza de reses de la provincia de Tayabas, por la cantidad de..................
pesos($........ ) anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones
publicado en el n.»..........de la Gaceta det dia................del que me he en­
terado debidamente.

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado 
en............................la cantidad de quinientos once escudos.

(Fecha y lirma.)
F,s copia.—Dujiia.

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se scc.ará á 
pública licitación, para su remate en el mejor postor, el arriendo 
(ii I arhrilio de los mercados públicos dcl distrito de líomblon, bajo el Upo 
asceiidenle de cuarenta y ocho escudos anuales, ó sea ciento cuarenta 
y ru.itro escudos en el trienio, con siijeoion al pliego de condicio­
nes que se insertará á continuación. El acto del remate tendrá lugar-, 
ante la Jimia de almonedas d« la misma Administración Local en la casa 
que ocupa, calle de la Audiencia n.® 3, el dia 29 de Abril próximo ca- 
irante las doce de su mañana. Los que quieran hacer proposiciones las 
presentarán por escrito, estendidas en papel de sello 3.“. con la garantía 
correspondiente on la forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar ar­
riba designados para su remate.

Binondo 2 de Marzo de 1868.—frifa; Duina.

liiRECCioaGESERAi, UE LA ADMINISTRACION I.ocA L .— P tfego  de coniidmes yarae 
arriendo del arhüno de mercadas públicos, aprobado por ¡a Junta Directiva 
de .4 dminislraeion Local rn 2 1 de Noviembre de 186! y Superior Decreto 
de 3 ae. Ener- de 1862.

1. * Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de morcados 
públicos del distrito do Romhlon, bajo el tipo de 144 escudos en el 
trienio, 6 sean 48 escudos anuales.

2. * Las proposiciones se harán en pliego cerrado con arreglo al 
modelo adjunto, espresando en letra y número. la cantidad ofrecida. A la 
presentación del pliego deberá acompañarse, precisamente por separado, 
el documento de depósito en la Caja de Depósitos de la Tesorería general 
de Hacienda pública. 6 en la Caja do la Administración depositarla de 
provincia respectivamente de la cantidad de 8 escudos, sin cuyos re­
quisitos no será válida la proposición.

3. * Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas proposiciones 
iguales, con la mayor ventaja, se abrirá licitación verbal entre los 
autores de las mismas, durante diez minutos, transcurridos los cua­
les se hará '.a adjudicación al mejor postor. En caso de no querer 
los postores pujar vcrbalmente sus posturas se hará la adjudica­
ción al autor del pliego que tenga el número ordinal mas bajo.

4. * Con arreglo al art. 8.* délas Instrucciones aprobadas por S. M. 
en Real orden de 25 de Agosto de 1858, sobro contratos públicos, que­
dan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turbar la legitima adquisición de una contrata 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del EsLadn.

5. * Los documentos de depósito se devolverán terminada la su­
basta, á sus dueños, á escepcion del correspondiente á la proposi­
ción admitida, el cual se endosará en el acto por el post r  á fa-

, vor de la Administración Local.
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6. * El rematante deberá prestar en el término de diez <jias de ad­
judicado el remate, la fianza correspondiente cuyo valor sea igual al 
de un diez por ciento del arriendo, á satisfacción de ia Dirección de Ad­
ministración Local, cuando se constituya en Manila, ó dei Gefo de la pro­
vincia cuando lo sea en esta. Cuando la fianza consista en (Incas, estas 
han de ser reconocidas en Manila por el Arquitecto del Superior Go­
bierno, registradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y bastan- 
teadas por el Sr. Fiscal de S. M. En provincias el Gefe de ellas cui­
dará , bajo su responsabilidad, de que las fincas en fianza llenen su ob­
jeto. Sin estos requisitos no serán aceptadas por la Dirección del 
ramo. En manera alguna serán admitidas como fianza las fincas de 
tabla y las de caña y ñipa.

7. * Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se resolverá 
por lo que prevenga al efecto la Reai Instrucción de 37 de Febrero 
de 1853.

8. * En el término de cinco dias después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la lianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de obligación. constiiiivendo is fianza esti­
pulada y con renunciación de las leyes en su favor para en e! caso 
de tener que proceder contra él; mas si se resistiese á hacerse cargo 
dei servicio 6 se negase á esterder la escritura, quedará sujeto á lo'que 
previene el art. 5.* de la Real Instrucción de subastas de 37 de Febrero 
de 1853, que á la letra es como sigue: — «Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para d  otorgamiento de la 
escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el término que se se­
ñale, so tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re­
matante. Los efectos do esta reclamación serán.—Primero. Que se ce­
lebre nuevo remato bajo iguales condiciones, pagando el primer re­
matante la diferencia del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por ia de­
mora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes 
basta cubrir las responsabilidades probables si aquella no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible pura el nuevo remate, se hará el 
servicio por cuenta de la Administración á porjuicio del primor rema­
tante.»—Una vez otorgada la escritura se devolverá al contratista el 
documento do depósito, á no ser que este forme parle de la fianza.

La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abonará 
precisamente en plata ú oro menudo, y por tercios de año anticipa­
dos. En el caso de incumplimiento de esto artículo el contratista per­
derá la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos los pri­
meros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
-abonando su importe la fianza y debiendo ser repuesta, sí fuese en 
metálico, en el improrogable término de dos meses, y de no serlo se 
rescindirá el contrato bajo las bases establecidas en ia regla 5.* de 
la Real Instrucción de 37 de Febrero de 1853, ya citada en ia con­
dición 8.*

(0. No se entenderá válido el contrato hasta que no recaiga la 
aprobación del Exorno. Sr. Superintendente del ramo.

•H. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar­
cados en ia tarifa que se unirá á este pliego, bajo la mulla de diez 
pesos, que se le exigirá en papel competente por el Gefe de la pro­
vincia. La primera vez que el contratista faite á esta condición pagará 
los diez pesos do multa, la segunda falta deberá ser castigada con cien 
pesos; y la tercera con la rescisión del contrato bajo su responsabilidad, 
y con arreglo á lo provenido en el art. 5.° de la Real Instrucción de subas­
tas ya citada.

13. Se prohíbe establecer en las calles de lo*s pueblos tiendas de 
ninguna especio, debiendo situarse todas en las plazas, mercados ó 
paragei destinados al efecto por el gefe d é la  provincia, siendo obli­
gación del contratista construir aquellos de los materiales que con­
sidere convenientes para poner á cubierto dcl sol y el agua ios ven­
dedores, teniendo facultades para cobrar derechos por cualquier puesto 
que por casualidad ó malicia se situé fuera de los sitios marcados. 
Uuedan esentas del pago las tiendas ó puestos situados dentro de las 
casas, y las tiendas edificadas de oxprofeso al construirse el mercado.

13. La autoridad de la provincia, tos gobernadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como represen- 
tonte de la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar 
para hacer efectiva la cobranza de! impuesto; facilitándole el primero 
una copia de estas condiciones.

14. Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó cobertizos ni tapancos mas 
que el asentista en el parage en que se hallen situados, á no ser los 
dueños de las casas que quieran alquilar alguna parte de ellas, ó alguna 
otra que pertenezca á Corporaciones ó Cofradías.

15. Será de su Obligación tener siempre los mercados térra leñados 
con hormigón, para evitar el fango en iempo de lluvias.

16. El mercado se tendrá en los dias de costumbre e i  cada pue­
blo, sin perjuicio de que el contratista cobre los derechos por los que 
diariamente concurran á los mismos, aun cuando no sean dias de mer­
cado.

17. Si el contratista diere lugar á imposición de multas y no las 
satisfaciere á las veinticuatro horas de ser requerido, se cobrarán de 
la fianza.

18. El contrato se entenderá principiado desde que se comunique al 
contratista la orden al efecto por el Gefe de ia provincia. Toda dila­
ción en este punto será en perjuicio de los intereses del arrendador, 
á menos que causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio del Exemo. 
Sr. Superintendente del ramo, lo motivasen.

(9. En vista de lo preceptuado en Real órden de 18 de Octubre 
de 1858, los representantes de ios Propios y Arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si asi conviniese á sus intereses, pré- 
via la indemnización que marcan las leyes.

30. El contratista es ia persona legal y directamente obligada. Podrá- 
subarrendar el arbitrio si asf le conviniese; pero entendiéndose que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los subarrenda­

dores ; pues que de todos los perjuicios que por tal subarriendo resulten 
al arbitrio, será responsable directamente el contratista. Los subarrenda­
dores quedan sujetos al fuero común, porque su contrato es una obli­
gación particular y de interés puramente privado. En el caso de que nom­
bre subarrendadores, dará cuanta al gefo de la provincia, con una relación 
nominal de ellos para .solicitar los respectivos títulos.

31. Sin pQrjuiüio de obligarse á la observancia do los bandos, queda 
sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato público 
que le comunique la autoridad, siempre que no estén en eonlraven- 
eicm con las oláusuias de este contrato, en cuyo caso podrá repre­
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga.

33. La autoridad de la provincia cuidará de dar á este pliego de con­
diciones y tarifa á él unida, toda la publicidad correspondiente á fin 
de que nadie alegue ignorancia.

33. Cualquier cuestión que se suscite sobre cumplimiento de este con­
trato, se resolverá por tos tribunales contencioso-adrainislrativos.

34. Los gastos de remate y los que se originen en el otorgamiento 
de la escritura, y las copias y testimonios que sea necesario sacar, 
serán de cuenta del rematante.

35. La fianza será hipotecaria y de ningún modo personal, podiendo 
ser en metálico, depositado en el Banco Español-Filipino do Isabel il 
cuando sea en Manila, ó en la Administración de Hacienda pública de la 
provincia cuando se otorgue en ella.

Se fijarán en todos los tribunales de los pueblos que abracen esta contrata 
copias exactas del pliego de condiciones y tarifa que han servido para 
abrir la licitación.

Manila 7 de Febrero de 1868.—El Director, José CodeviUa.

.MODELO DE PROPOSICION.
Síes. Presidente y Vocales de la Junta áe Almonedas de la Adminis­

tración Local.
D...................vecino de......................ofrece tomar á su cargo por tér­

mino de tros años el arriendo de los mercados públicos del disirito de 
Romblon, por la cantidad d e ................................pesos (S . . . ) anua­
les, y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado en el 
n.“ . . , , de la Oaceta del d ía ...................

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado 
e n ................................ la cantidad de ocho escudos.

Fecha y firma.

Tartfa á que deberd sujetarse al asentista de mercados pzíMícw en «I
distrito de Remblon.
Por cada puesto ó tienda do verduras 6 frutas del país, cobrará 

un cuarto por vara cuadrada.
Por cada id. de granos uno id. id.
Por cada id. de géneros del país, dos id. id.
Por cada id. de id. de Europa, tres id. id.
Per cada id. do buyo uno id. al día.
Por cada id. do carne ó pescado tres id. id.
Por cada id. de cualquiera especie de mercancía de consumo, uno 

id. por vara cuadrada.
Por cada balsa de maderas, palma brava ó cañas, diez id. por cada 

vez que atraquen al fondeadero para vender.
Por cada baiiquilla de comestibles ú otros efectos, cinco cuartos 

por cada vez que atraquen al fondeadero para vender.
Si dos ó mas tenderos reúnen sus efectos en un solo puesto, paga­

rán todos cada uno por el suyo.
Si en un puesto 6 tienda se espenden artículos de distinto paga 

en el arbitrio, se pagará por el mayor 6 de más rendimiento del im­
puesto; pero si la reunión pasase de tres artículos, el pago se veri­
ficará por cada uno de pdr sí.

En ios sitios en que tenga acción el contratista, no se permite 
la construcción de puestos ni tiendas particulares con medidas de 
elevación estraordinarias, ni que tiendan á defraudar los intereses dei 
contratista y por consecuencia los de los ramos locales.

t.as dudas que pudieran ocurrir para el cobro de derechos se resol­
verán por los respectivos Gobernadorcillos por el ínfimo precio de 
un cuarto.

Manila 19 de Febrero de 1868.—CodeviUa.— Ea oopia.—Dujua.

Por decreto del Sr, Director de la Administración Local se sacará 
á pública licitación para su remate en el mejor postor, la contrata 
del suministro de raciones diarias á los presos eriminales pobres oe 
de la cárcel pública de la provincia de Zambales, bajo el tipo des­
cendente de mil doscientos cincuenta diez milésimos por cada ración 
y con entera sujeción al pliego de condiciones que se inserta á con­
tinuación, cuyo original se hallará asimismo de manifiesto en la Se­
cretaría, sita en la 3.* calle de Santo Cristo n.* 46. El acto del re­
mate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas do la misma Admi­
nistración en la casa que ocupa, calle de la Audiencia n.® 3 , e! día 
18 de Marzo próximo entrante las doce de su mañana. Los que quie­
ran hacer proposiciones se presentarán por escrito, estendidas en papel 
del sello 3." con la garantía correspondiente, en la forma acostum­
brada en el dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Binoudo 31 de Febrero de Félix Dvjua.
t

Dirección general de Administración Local.— Pliego de condiciones q» 
han de servir pare ¡levar á licitación pública el summistro de racionf 
diarias á los preses criminales pobres de la corcel pública de la pf> 
luneta de Balaan.
1.® Los presos criminales pobres serán mantenidos de los fon­

dos del arbitrio de matanza do reses y en su defecto de todos !oá 
demás arbitrios de la provincia.
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2. * Los presos que se liallen por via de corrección por atrasos 
en el pago de tributo ó á petición de parte, se mantendrán de su 
cuenta ó por la persona que causare su arresto.

3. * La ración diaria de un preso criminal pobre, se compondrá 
de arroz ordinario, leña, sal, aceite, vinagre ycarne de vaca 6 ca­
rabao fresca ó salada, según convenga á juicio del (Tefe de la pro­
vincia suministrándose de arroz por cada individuo por lo menos de 
dos á dos y media chupas, quedando lo restante para los demás 
artículos que se fijan.

4. » El tipo pura la subasta será el de 1250 d|m diarios por-cada ración.
5. * Se publicará precisamente la subasta para este servicio en todos 

los pueblos de la provincia donde hubiere de efectuarse la contrata 
non treinta dias de anticipación con el objeto de que los que deseen 
interesarse en ella puedan hacer con comodidad sus proposiciones.

6. » Será preferido á la contrata el que ofrezca hacer el servicie 
por menos del tipo fijado en la condición cuarta.

7. » Verifleado el remate en el mejor postor, se remitirá el espe­
diente original oportunamente por el Gefo de la provincia, quedán­
dose antes con copia de é l ,á  ia Dirección de la Administración Local 
para solicitar la aprobación do la Superioridad, sin cuyo requisito 
no causará efecto el contrató.

8. '  El rcmaUmte deberá prestar dentro de los diez días siguientes 
al de la adjudicación del servicio la flenza correspondiente cuyo valor 
sea igual al do un diez por ciento de! importe total del arriendo, 
á satisfacción -de la Dirección general de Administración Local cuando 
S8 conslituva en Manila, 6 del Gefc de la provincia cuaítdo el re­
sultado d e 'la  subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser pre­
cisamente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo cons­
tituirla en metálico en la Caja de depósitos de la Tesorería general de 
Hacienda pública cuando !ii adjudicación se verifique en esta Capital, 
y en la Administración de Hacienda pública cuando lo sea en la pro­
vincia. Si la fianza se prestase en fincas solo se admitirán estas por 
la mitad de su valor intrínseco, y en Manila serán reconocidas y va­
loradas por el arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus es­
crituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal de 
S- M. En provincias el Gefe de ella cuidará, bajo su única respon­
sabilidad de que las fincas que se presenten para la fianza llenen cura- 
pHdaméntc su objeto.' Sin estas cirrunstancias' no serán aceptadas de 
ningún modo por la Dirección del ramo. Las fincas de tabla y las de 
caña y ñipa, asi como las acciones del Caneo de Isabel II, no serán 
admitidas para fianza en manera alguna aquella por la poca seguridad 
quo ofrecen y las últimas por no ser transferibles.

9 . * El contratista se obligará á suministrar diariamente ó según 
acuerde con el Gefe de la provincia el arroz y demás artículos in­
dicados para racionar á los presos, mediante relaciones firmadas que 
dicho Gefe facilitará al contratista del número de presos que existieren, 
haciendo oonstar al pié de ciUs la entrega del total de raciones su­
ministradas.

U). El Gefe de la provincia recibirá preci.'amente por si ó por 
persona de su confianza las racione-i que se suministren, con el fin 
de satisfacerse de que so entregan completas y de buena calidad de­
volviendo al coBtratisla las que no lo fueren, el cual las reemplazar.! 
con otras.

If. Las relaciones que el Gefe de la provincia facilitó al coniratisla 
volverán al mismo para justificar en sus cuentas los suministros he­
chos y su valor; pero deberán indisponsablemento llevar la autori­
zación dd  Escribano público ó del que baga sus veces.

12. L'is contratas deberán verificarse por tres años.
•IH. Por cada mes vencido se pagará ol contratista el valor do las 

raciones suministradas al precio de contrata librándose por el con­
tratista el competónte recibo para la data en cuentas.

14. El'contratista no podrá exigir anticipos, aumentos de precio 
ni rescisión de sus obligaciones por ninguna causa ni caso fortuito.

16. Las contratas empezarán a contarse desde el dia en que se 
hiciere el primor suministro', dándose al contratista el plazo de un 
raes sin proroga desdo que so le comunique la aprobación para el 
otorgamiento de la escritura de fianza y demás que necesite.

tí». El Gefo de la provincia tendrá especial cuidado de promover 
nueva subasta con seis meses de anticipación al veneimienlo de la 
contrata vigente para la Isla de Luzori y diez meses para las V'isayas.

•17. Se prohíbe espresameute que se racione por cuenta de los 
arbitrios á ningún preso ó detenido que no sea de los criminales 
pobres que se espresan en estas condiciones bajo la responsabilidad 
de tos Gefes de provincia si se justificare lo contrario.

18. Si. el oontratisla faltare á su compromiso, el Gefe de la pro­
vincia procederá inmediatamente á racionar á tos presos por cuenta 
de la lianza de aquel con las formalidades debidas.

19. En las provincias donde sea costumbre y conveniente racio­
nar a los presos uuos dias de carne y otros de pescado, continua­
rán haciéndoki como hasta aquí; donde no hubiese proporción de 
carne de vaca ni do carabao como sucede en algunas, se racionará 
i'on carne de venado y donde no hubiere de ninguna ciase, se ve­
rificará con pescado ó con cualquiera otro articulo que exista en la 
provincia y sea costumbre alimentarlos; pero procurándose siempre por 
los subdelegados que las raciones de cualquiera ciase que fueren sean 
abundantes y sanas.

Manila 17 de Febrero de 1868.—io té Co¡evitla.
A dic’on.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado espresando en letra 
V número la cantidad ofrecida. A la presentación del pliego deberá 
acompañarse precisamente por separado el documento de deposito 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda pública 
ó en la Administración de Hacienda pública de la provincia, respec­
tivamente de la cantidad de setenta y tres escudos, sin cuyo requi­
sito no será válida la proposición.

Manila de Febrero de 1868.— Codevüta.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
ESCIUB.4N1A DE LA ALCALDIA MAYOR 1.» DE LAPROVINCIDE MANILA.

Por providencia del Sr. Alcaide mayor 1.“ de esta provncia de Ma­
nila recaída en los autos ejecutivos seguidos por D. Otlo Roensch con­
tra I). Tomás Pereyra sobre cantidad de pesos, se sacará en pública 
almoneda el solar embargado situada en el barrio de Curtidor del a r­
rabal de Santa Cruz, que mide cuatrocientas ochenta y dos varas cua­
dradas avaluado en 361 pesos 4 reales señalándose al efecto los dias 
16, 17 y 18 del actual, verificando su remate en el mejor postor 
á las dos de la larde del último dia en los estrados del Juzgado 
prévio anuncio en la Gacela oficial, cedulones en los parages pú­
blicos y pregones do costumbre de dos dias ue anticipación.

Manila ((Juiapo) 7 de Marzo de 1868.—Luis Peres de Tagte.

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 1.“ de esta Capital, recaída 
en los autos promovidos en este Juzgado por Dona Florencia Josefa, 
albacea, lutóru y curadora de los menores hijos del finado chino Cárlos 
Luis Chu-Vengeo sobre la venta de los bienes do dicha testamentaría, 
nece.sidad y utilidad, so venderán en pública almoneda, bajo el tipo 
en progresión ascendente de sus respectivos avalúos las dos de la 
tarde de los dias 2.4 y 24 de los corrientes sucesivamente, y en los 
eslablecímientos donde se encuentran los objetos siguientes:
Varios objetos y útiles de una tahona según inventario f. 59 que 

obra en los'autoa, situada en Santa Cruz, avaluados en. .
Id. id. de una harinería según inventario f. 59 vuelta, situada en

Sta. Cruz, avaluados en........................................................ .....
Id. id: de un Establecimiento de Herrería y fundición según in­

ventario f 60, situada en Binondo, avaluados en. . . .
Y las dos de la tarde del dia 17 del mes próximo veni­

dero se venderá también en los estrados de este Juzgado 
la casa n.“ 1-4, situada en la calle de Dolores, arrabal de 
Sta. Cruz, najo el tipo en progresión ascendente de. . . S 2650 
Lo que se hace salicr al público para general conocimiento y con­

currencia de líciiadores en el lugar, dia y hora arriba designados, 
adviniendo que los dos primeros dias anteriores á los señalados son 
de pregones y estos ú tlimos de remate para el mejor postor.

Oficio do mi cargo. Quiapo* 12 de Marzo de JS68. — :¥anur¿ H .
Vergara. . 2

S 1278 

S 208 

S 3020

ESCRIBANLA DE LA ALCALDIA MAYOR 3.* DE MANILA.
Por providencia dcl Sr. Alcalde mayor tercero de esta provincia, re­

caída en los autos de abintestato de fa testamentaría de D-* Victoria 
Zaragoza,'se venderá en pública subasta en los días 20, 21 y 2-2 de 
Abril próximo venidero de diez á doce de! dia eu los estrados del 
Juzgado, las diez y ocho posesiones sitas en la calle de la Solana, 
esquina á la de la Victoria do esta ciudad, con el solar en que so 
hallan edificadas bajo el tipo total de S 7383.

1.0 que se hace mber al público para su conocimicntó y concur­
rencia do iicitadores en sitio, dia y horas arriba'designados.

Manila 12 de Marzo de 1868.— de Ocampe.

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del tercer Distrito de esta 
provincia de Manila recaida en unas diligencias criminales que se ins­
truyen en el Juzgado do su cargo, se cita, llama y emplaza al tes­
tigo Félix Sari Santos que antes vivía en el pueblo de Pandacan, para 
que en el término de nueve dias, contados desde la inserción de la 
presente en la Gaeeta oficial, se apersone en dicho Juzgado para de­
clarar en las referidas diligencias y en otro caso le parará el per­
juicio quo hubiere lugar.

Manila 12 de Marzo de 1868.—Fraitciscu R . Abellnna.

ALCALDIA MAYOR 4 .' oE MANILA,
Las oficinas de e^ta .Alcaldía se han instalado en la calzada de 

Haya dcl pueblo de Tondo. casa que habitó el Sr. de Sainz.—Lo que 
se anuncia al público para su conocimiento.

Tondo 13 de Marzo de iS^^.— PTarteisso Peres Romero. 2

Dnji Mariano ae In Corliiia y Ofiale, Caballero de ¡a Real y Dislingiiida 
órde}i Español i de Cárlos 3.”, y de In Jnclila y Militar de Nun Jiinn 
de Jerosalen, Alcalde mayor por S . M. y Jues de primera instancia 
de esta provincia de Pampanga, ele.
Por el presente se sita, llama y emplaza al ausente Severino Soriaoo, 

indio, soltero, natural del arrabal de Binondo y vecino en el de Sta. Cruz 
de la provincia de Manila de diez y siete años de edad, empadro­
nada en el Baraogay de Don Juan Quijano y reo de la causa n.» 1913 
por estafa para que por el término de treinta dias, contados desdo 
esta fecha, se presente en esta AleaUia mayor 6 en las cárceles del 
mismo á contestar y defenderse de los cargos que conlia él resultan 
en la citada causa, pues de hacerlo as! se le oirá y guardará justi­
cia en lo que le haya, y en otro caso se sustanciará en la ausencia 
y rebeldía parándole los perjuicios qucvhubiero lugar.

Dado en la casa Real de Bacolor á cuatro de Marzo de mil ocho 
cientos sesenta y ocho.—Mariano de la Cortina y Oftale.—Por mandado 
de su Sria., José N . Macapinlac.

: l l
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—  8 —T.» SECCION.
PROVINCIA DE MINDÜKO.

Novedades desde el 26 de Febrero al de la fecha.
Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.—Ninguna.
Obras publicas.—Ninguna.
Hechos ó accidentes varios. — Sigue la enfermodad de cólera en 

el pueblo de Naujan.
Precios corrientes en la isla de Marinduque.

Abacá, 2 escudos 60 cénts. pico; aceite, 1 escudo ganta; 
aiüi'ú, 6 escudos 60 céntimos pico; cacad, 74 escudos cavan; 
cera. 94 escudos quintal; bejucos, 2 escudos mil; brea, 22 
céntimos arroba; palay, 3 escudos cavan.

No ha habido movimiento marítimo la presente semana.
Calapan 4 de Marzo de 1868.—Eduardo Alonso.

PROVINCIA DE BATANGAS.
Novedades desde el 29 de Febrero último al de la fecha.

Salud pública.—Buena.
Obras públicas.—Contimian las del puente de Tinga, y del de 

Lipa y se trabaja en las obras de construcción de las escuelas de 
Batían, Balayan, S. José, Lipa y Tanauan y de los tribunales 
de Taal y San José y la reparación del de esta cabecera. En Le- 
mery se" ocupan los polistas en la reunión de materiales para 
el puente de Mataas-nabayan.

Precios corrientes.
Arroz de Batangas, Cabecera, 9 escudos cavan; azúcar de idem, 

3 escudos 75 cénts. pico; aceite de id ., 14 escudos tinaja; cañas- 
espinas de idem, 10 escudos ciento; arroz de Bauan, 6 escu­
dos cavan: azúcar de idem, 12 escudos pico; cañas-espinas de 
idem, 12 escudos 6 cénts. ciento; arroz de S. Luis. 6 escu­
dos cavan; azúcar de id ., 4 escudos pico; aceite de id., 16 es­
cudos tinaja; cañas-espinas de idem, 20 eseudos ciento; arroz 
de Taal, 7 escudos 25 cénts. cavan; algodón de idem, 22 escu­
dos pico; cañas-espinas de idem, 20 escudos ciento; arroz de 
Lemery, 5 escudos cavan; azúcar de idem, S escudos pico; al­
godón de id ,, 20 escudos pico; cañas-espinas de idem, 20 es­
cudos ciento; arroz de Galaca, 6 escudos cavan; azúcar de id., 
3 escudos 60 cénts. pico; aceite de idem. 12 escudos tinaja; 
algodón de idem, 22 escudes pico; cañas-espinas de idem, 14 
escudos ciento; arrpz de Balayan, 10 escudos cavan; azúcar de 
id ., 3 escudos 75 cénts. pico; cañas-espinas de idem, 10 es­
cudos ciento; arroz de Tuy, 6 escudos 26 cénts. cavan; aceite 
de idem. 16 escudos tinaja; algodón de idem, 16 escudos pico; 
cañas-espinas de idem, 11 escudos ciento; arroz de Lian, 6 es­
cudos cavan; cañas-espinas de idem, 4 escudos ciento; arroz 
de Nasugbú, 6 escudos cavan; idem de S. José, 6 escudos idem; 
café de idem, 3 escudos 23 cénts. pico; algodón de idem, 20 
e.scudos idem; arroz de Talisay, 10 escudos cavan; azúcar de 
idem, ,3-escudos 26 céntimos p’ico; aceite de idem, 19 escudos 
tinaja; cañas-espinas de idem, 10 escudos ciento; arroz de Ibaan, 
7 escudo.s cavan; cañas - espinas de idem, 10 escudos ciento; 
arroz de Taysan, 7 escudos cavan; cañas-espinas de idem, 2 es­
cudos 60 cénts. ciento; arroz de Rosario. 10 escudos 50 cén­
timos cavan; aceite d« id .. 30 escudos tinaja.

Batangas 29 de Febrero de 1868.—Miguel Sanz.

I>IIÜV1NC1A UE PANGASINAN.
Novedades desde el día 26 al de la ¡echa.

Salud pública.—Sin novedad.
Obtas públicas.—Siguen los polistas en los trabajos comunales. 
Accidentes.—Ninguno.

Precios corrientes.
Arroz de Dagupan, 3 escudos 60 cénts. cavan ; azúcar de id., 3 

escudos 50 cénts. pico; sibucao de id., 2 escudos id.; arroz de 
Calasiao, 3 escudos 50 cénts. cavan; azúcar de idem, 1 escudo 
87 cénts. pico; aceite de id., 62 cénts. ganta; coco de idem, 2 
escudos ciento.

HOVIMIKSIO IIARITIMO.

Buques entrados.
Dia 2o. De Manila, goleta cNazarelh.»
Id. » De idem, idem «Calasio.»

Lingayeu 4 de Marzo de 1868.—if í«  Santamnriua.

ALCALDIA MAVOR Y SUBDELEGACION DE HACIENDA 
DE CAGAYAN.

Novedades desde el dia 21 al de la fecha.
Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.—Sin novedad.
Obras públicas.— Los polistas del pueblo de Emile continúan 

en la obra de la Parroquia v los de la Solana en la de la nueva 
escuela, así como los de Piat.

Hechos ó accidentes varios. — Ninguno.
Precios corrientes en Apaivi.

Arroz corriente venta por mayor, á 4 escudos cavan; agiiardiciile 
anisado, á 6 escudos arroba; vino de ñipa, á 11 escudos tinaja.

MÜVIMIESTO MARITIMO.

Buques entrados.
Dia 23. De Manila, bergantin-goleta «El Jóven» en lastre, 
id. n De idem, idem «Siglo de Oro» en idem.
Id. B De idem, idem «Anda» con efectos mercancías.

Buque salido.
Id. 22. Para Manila, lugre «Hong-Kong« con tabaco.

Tuguegarao 28 de Febrero de 1868 —El Alcalde mayor, Deme­
trio L . Montenegro.

DISTRITO DE BONTOC.
Novedades desde el dia 21 del actual á la fecha.

Salud pública.—Buena.
Cosechas.—Nada.
Obras públicas. — Ninguna.
Hechos ó accidentes varios.—Ayer llegaron á esta cabecera ios 

Sres, Gefes destinados á la espedicíon contra los igorrotos al­
zados.

Precios corrientes.—Ninguno.
Boiuoc 28 de Febrero de 1868,—El Comandante P.-M., José 

Pereira.

OBSERVATOKIO HKTEOROl.ÓGICO DEL ATENEO MUNICIPAL DE MANILA. 

Observaciones del dia 14 de Afano de 1868. •
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6 m . 7S9‘87 24 80 61*22 13*42 ESE. galeno. Oesp n . * Rizada

9 m . 760‘47 26*2 78 68*24 14*50 SO. galeno. » »

1-2.. 739‘f í 31 36 32*66 10*56- ESE. fresco. Üesp eel.

3 t , . 737*32 31*3 49 27*06 9*18 SE. fresco. besp n.* 70

Temperatura máxima del dia....................  32*2
Idem mínima Idem....................................  23‘8
Evaporación, en las 24 horas anteriores. 9‘0 milímetros. 
Lluvia en idem idora..................................  0‘0 idem.ANUNCIOS.

D. Pedro Coil. radicado en esta Capital saldrá muy en breve 
para la Península; y lo hace público por medio da'la. Gaceta 
de Manila en cumplimiento de las prescripciones de la ley. 

Manila 14 de Marzo de 1868.—Pedro Coll. 3

OBRA DE TEXTO.
PLUTARCO DE LOS NIÑOS, ron Modesto I nkaxte, declarado 

de indispensable uso para la^ escuelas de niños y niñas, por decreto 
del Exemo. Sr. Gobernador Superior Civil y Capitán general de 
16 de Enero último.

Un tomo, encuadernado á la holandesa, que se vende en todas 
las librerías de Manila, d cuatro reales.

También se vende en la Impi'enta de Sánchez y C.‘, calle de An- 
loague.

Por mayor se hacen gra.vdes rebajas , rocogiéiidolos y pagán­
dolos en el acto.

Cíes ejemplares, aiarenta y cinco pesos.
Quinientos id e m , doscientos diez pesos.
Mil ejemplares, cuatrocientos pesos.

BlJiON'bO.—IsrfiE ST A  D! Mig c l l  S án c h ez  í  C.*

Ayuntamiento de Madrid




